
 CIERRE DE UNA 

CASA RELIGIOSA 



 CASA RELIGIOSA (1/4): 

 
 608 § La comunidad religiosa debe habitar en una casa legítimamente constituida, bajo 

la autoridad del Superior designado conforme a la norma del derecho; cada casa ha de 

tener al menos un oratorio, en el que se celebre y esté reservada la Eucaristía, para que 

sea verdaderamente el centro de la comunidad. 

 609 § 1.    Las casas de un instituto religioso se erigen por la autoridad competente según 

las constituciones, con el consentimiento previo del Obispo diocesano, dado por escrito. 

  § 2.    Para erigir un monasterio de monjas se requiere además la licencia de la Sede 

Apostólica. 

 610 § 1.    La erección de las casas se hace teniendo en cuenta la utilidad de la Iglesia y 

del instituto, y asegurando todo aquello que es necesario para que los miembros vivan 

debidamente la vida religiosa, según los fines propios y el espíritu del instituto. 

 § 2.    No se erigirá ninguna casa religiosa si no se prevé prudentemente que podrá 

atenderse de manera adecuada a las necesidades de los miembros. 

 



CASA RELIGIOSA ( 2/4) 

 611 § El consentimiento del Obispo diocesano para erigir una casa de un 
instituto religioso lleva consigo el derecho de: 

  1.- vivir según el carácter y los fines propios del instituto; 

  2.- realizar conforme a la norma del derecho las obras propias del instituto, 
respetándose las condiciones puestas al otorgar el consentimiento; 

  3.- tener una iglesia, los institutos clericales, sin perjuicio de lo que prescribe el 
⇒ c. 1215 § 3, y cumplir los ministerios sagrados, de acuerdo con lo establecido 

por el derecho. 

 612 § Se requiere el consentimiento del Obispo diocesano para que una casa 
religiosa pueda destinarse a obras apostólicas distintas de aquellas para las 
que se constituyó; pero no si se trata de un cambio que, quedando a salvo las 

leyes de fundación, afecte sólo al gobierno y disciplina interna. 
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CASA RELIGIOSA ( 3/4) 

 613 § 1.    Una casa religiosa de canónigos regulares o de monjes bajo el 

régimen y el cuidado del Superior propio es autónoma, a no ser que las 

constituciones determinen otra cosa. 

  § 2.    El Superior de una casa autónoma es por derecho SUPERIOR MAYOR. 

 614 § Los monasterios de monjas asociadas a un instituto de varones 
mantienen su propio modo de vida y gobierno conforme a las 

constituciones. Deben determinarse los derechos y obligaciones recíprocos 

de manera que dicha asociación pueda servir para el bien espiritual. 

 615 § Se encomienda a la vigilancia peculiar del Obispo diocesano, de 

acuerdo con la norma del derecho, el monasterio autónomo que, aparte 

de su propio Superior, no tiene otro Superior mayor, ni está asociado a un 

instituto de religiosos de manera que el Superior de éste tenga sobre dicho 

monasterio una verdadera potestad, determinada por las constituciones. 

 



CASA RELIGIOSA ( 4/4): SUPRESIÓN 

 616 §1.      Una casa religiosa legítimamente erigida PUEDE SER SUPRIMIDA por el 
SUPERIOR GENERAL, de acuerdo con la norma de las constituciones y habiendo 
consultado al Obispo diocesano. Sobre los bienes de la casa suprimida ha de 
proveer el derecho propio del instituto, quedando a salvo la voluntad de los 
fundadores o de los donantes y los derechos legítimamente adquiridos. 

 

  § 2.    La supresión de una casa que sea la única de un instituto corresponde a 
la Santa Sede; a quien también se reserva en su caso decidir sobre el destino 
de los bienes. 

 

  § 3.    A no ser que las constituciones digan otra cosa, compete al Capítulo 
general la supresión de la casa autónoma de la que se trata en el ⇒ c. 613. 

 

  § 4.    Corresponde a la Sede Apostólica la supresión de un monasterio de 
monjas autónomo, observando lo que prescriben las constituciones respecto a 
los bienes. 



ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA 

SEDE SOBRE ASUNTOS JURÍDICOS 3 ENERO 1979 

 

 

 

 

ACUERDO I.4  
El Estado reconoce la PERSONALIDAD JURÍDICA CIVIL Y LA PLENA CAPACIDAD DE OBRAR de las 
Órdenes, Congregaciones religiosas y otros Institutos de vida consagrada y sus Provincias y sus 

CASAS, y de las Asociaciones y otras Entidades y Fundaciones religiosas que gocen de ella en 
la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

 

Las Órdenes, Congregaciones Religiosas y otros Institutos de vida consagrada y sus Provincias y 
sus Casas que, estando erigidas canónicamente en esta fecha, no gocen de personalidad 
jurídica civil y las que se erijan canónicamente en el futuro, adquirirán la personalidad jurídica civil 
mediante la inscripción en el correspondiente Registro del Estado, la cual se practicará en virtud 
de documento auténtico en el que conste la erección, fines, datos de identificación, órganos 
representativos, régimen de funcionamiento y facultades de dichos órganos. A los efectos de 
determinar la extensión y límite de su capacidad de obrar, y por tanto, de disponer de sus bienes, 
se estará a lo que disponga la legislación canónica, que actuará en este caso como derecho 
estatutario. 



ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA 

SEDE SOBRE ASUNTOS JURÍDICOS 3 ENERO 1979 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

 

 Las Órdenes, Congregaciones religiosas y otros Institutos de vida 
consagrada, sus Provincias y sus Casas y las Asociaciones y otras 

Entidades o Fundaciones religiosas que tienen reconocida por el 

Estado la personalidad jurídica y la plena capacidad de obrar, 

deberán inscribirse en el correspondiente Registro del Estado en el más 
breve plazo posible. Transcurridos tres años desde la entrada en vigor 

en España del presente Acuerdo, sólo podrá justificarse su 

personalidad jurídica mediante certificación de tal registro, sin 

perjuicio de que pueda practicarse la inscripción en cualquier tiempo.  



REAL DECRETO 594/2015, de 3 de julio, por el que se regula el 

REGISTRO DE ENTIDADES RELIGIOSAS (BOE núm. 183, de 1 de agosto de 
2015) 

CAPÍTULO VI.-Cancelación de la inscripción de entidades religiosas 

 

 Artículo 19.  CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. 

1. La cancelación de la inscripción de una entidad sólo podrá efectuarse: 

 a) A petición de sus representantes legales debidamente facultados.  

 b) En cumplimiento de sentencia judicial firme. 

2. La cancelación producirá efectos desde la fecha de su resolución y dará lugar al 

traslado de la entidad a la Sección Histórica del Registro. 

 

 Artículo 20.  Procedimiento de cancelación solicitada por la entidad. 

- 1. En el plazo de tres meses desde que se haya producido la causa que determine 

la disolución de la entidad, deberá dirigirse la solicitud de cancelación AL RER. 



Real Decreto 594/2015, de 3 de julio, por el que se regula 

el REGISTRO DE ENTIDADES RELIGIOSAS (BOE núm. 183, de 1 

de agosto de 2015) 

 

2. La solicitud de cancelación ACOMPAÑADA de los DOCUMENTOS siguientes: 

 a) DOCUMENTO PÚBLICO que contenga bien el acta de la reunión, bien el 
certificado de aquélla expedido por las personas o cargos con facultad para 
certificar, en que conste la fecha en la que se ha adoptado, el quórum de 
asistencia y el resultado de la votación. 

 b) Si la disolución ha tenido lugar por SENTENCIA JUDICIAL FIRME, testimonio 
de la resolución judicial por la que se dicta la disolución de la entidad. 

 3.  Examinada  la  solicitud,  el  Ministro  de  Justicia  dictará  la  resolución  
procedente. Transcurrido el plazo de tres meses a partir de la fecha en que 
la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los Registros del 
Ministerio de Justicia, si no se hubiese dictado y notificado resolución, se 
entenderá estimada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 DE LA 
Ley 30/1992 

 



    ACTUACIONES PARA SUPRESIÓN    

      DE UNA CASA  
  PLANIFICACIÓN PREVIA Y LÍNEAS GENERALES DEL PROCESO       

   

 SUPERIOR/A PROVINCIAL ( CONSULTA)  

COMUNICACIÓN DE 

LA DECISIÓN A LA 

COMUNIDAD  



ACTUACIONES PARA SUPRESIÓN DE 

UNA CASA 

ACTUACIONES INTERNAS 

OFICINA DE 

PRENSA 

INVENTARIO 

ARTÍSTICO 

BIBLIOTECA 

DE LA 

CASA 

INVENTARIO 

DE LA 

VIVIENDA 

DESTINOS 



ACTUACIONES PARA SUPRESIÓN DE 

UNA CASA 
 

 

 

 

 

 

SUPERIOR/A 

PROVINCIAL 

SUPERIOR/A 

GENERAL 

SE SOLICITA 
EXPLÍCITAMENTE LA 

SUPRESIÓN, 

EXPLICANDO LOS 

MOTIVOS, 
PROPONIENDO 

CÓMO SERÁN 

APLICADOS BIENES 

DE LA CASA Y 
OBRAS 

APOSTÓLICAS 
 

COPIA DE 

LA CARTA 

AL OBISPO CARTA 



ACTUACIONES PARA SUPRESIÓN DE 

UNA CASA  

OBLIGACIONES 

ECONÓMICAS 

ALQUILER 

SUMINISTROS: 

ELECTRICIDAD, 

GAS,TFNO, 

INTERNET, 

SUSCRIPCIONES

, REVISTAS, 

PERIÓDICOS 



DECRETO DE SUPRESIÓN Y REGISTRO ENTIDADES 

RELIGIOSAS 

SUPERIOR/A 

GENERAL: 

DECRETO DE 

SUPRESIÓN DE LA 

CASA 

NOTARÍA: 

ESCRITURA 

PÚBLICA 

REGISTRO 

ENTIDADES 

RELIGIOSAS 

RESOLUCIÓN 

EXPRESA 

CANCELACIÓN 

3 
MESES 

SILENCIO 
ADMINISTRATIVO 

ESTIMATORIO 

EXTINCIÓN 

PERSONALIDAD 

JURÍDICA 



 BAJA DEL NIF 

Quienes cesen en el desarrollo de actividades empresariales o 

profesionales, o no teniendo esa condición dejen de satisfacer 

rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta deberán 

presentar el MODELO 036 para solicitar la baja en el censo de 

empresarios, profesionales y retenedores. En la declaración censal 

de baja se concretará las causas de presentación de la baja que 

pueden ser las siguientes: 

 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

 

 Cuando la sociedad se disuelva con 

arreglo a  la normativa que la regula o cuando la 

escritura pública de extinción esté inscrita en el 

Registro público correspondiente. 



   OBLIGACIONES FISCALES Y TRIBUTARIAS 

1.-  LIQUIDACIÓN DE CUENTAS Y FONDOS  

 

2.- COLABORADOR AEAT: PRESENTACIÓN TRIMESTRAL Y RESÚMENES ANUALES 

 

IVA 

303-390 

IRPF 

111, 190 

OPERACIONES 

TERCEROS 

347 

DONACIONES

182 

PROVINCIA 



EXTINCIÓN DE CONTRATOS DE LOS TRABAJADORES 

       CARTA DE DESPIDO 

RESOLUCIÓN 

RER 

CANCELACIÓN 

REGISTRO 

EXTINCIÓN 

PERSONALIDAD 

JURÍDICA DEL 

CONTRATANTE 

ART. 49 G) ET 

TOTALIDAD PLANTILLA  

+ 5 TRABAJADORES= 

DESPIDO COLECTIVO = 

ART. 51 ET 

DESPIDOS 

INDIVIDUALES = ART. 

52 c) ET 

CESACIÓN TOTAL DE 

ACTIVIDAD FUNDADA EN 

CAUSA ECONÓMICA, 

ORGANIZATIVA, TÉCNICA O 

DE PRODUCCIÓN 



 CAUSAS EXTINCIÓN DE CONTRATOS : 51.1 ET 

CAUSAS ECONÓMICAS: Cuando de los resultados de la empresa se desprenda 
una situación económica negativa, en casos tales como la existencia de pérdidas 
actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios o 
ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si durante tres 
trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es 
inferior al registrado en el mismo trimestre del año anterior. 

 

 CAUSAS TÉCNICAS: Cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los 
medios o instrumentos de producción;  

 

 CAUSAS ORGANIZATIVAS: Cuando se produzcan cambios, entre otros, en el 
ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del personal o en el modo de organizar la 
producción. 

 

  CAUSAS PRODUCTIVAS: Cuando se produzcan cambios, entre otros, en la 
demanda de los productos o servicios que la empresa pretende colocar en el mercado. 

 



CARTA DE DESPIDO 

- PORMENORIZADA. 

- CONTENIDO AMPLIO Y DETALLADO 

- ENTREGA A LOS TRABAJADORES – PLAZO DE PREAVISO = 15 DÍAS  

- ENTREGA A REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

- ENTREGA DE INDEMNIZACIÓN 20 DÍAS/AÑO ( MÁXIMO 12 MENSUALIDADES) 

- PROBLEMAS CON CAUSA ECONÓMICA. 

- NO EXISTENCIA DE CAUSA TÉCNICA NI ORGANIZATIVA (GRUPO DE EMPRESA) 

- CAUSA PRODUCTIVA 



SUPRESIÓN VERSUS SUSPENSIÓN CASA 
 

1.- Una casa independiente jurídicamente erigida que no ha sido suprimida, aun cuando 
hace tiempo que no la ocupe ningún religioso/a, retiene su personalidad jurídica.  

 

2.- El Superior Mayor debe informar de ello por escrito al Obispo acerca de la situación.  

 

3.- El Superior Mayor debe designar un administrador de los bienes de la casa mientras 
dure la suspensión.  

 

4.- La suspensión cesa por el simple hecho de que el Superior Mayor envíe a la casa una 
nueva comunidad o por un Decreto de supresión dado por el Superior General. 

  

 


